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Las dispoeicionea de las Autoridades, excepto las 
quo sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ado-
l&ntado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacetn del día 20 de Febrero) 

P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I K R N O D E P R O V I N C I A 

S E C l i K T A I l Í A 

Ncgociailo 2 . " 
El Exorno. Sr. Ministro de la Go

bernación, me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente: 

«Pasado k intorme de la Sección 
de Goberuociói) y Fomento del Con
sejo do Estado el expediente relati
vo á la suspensión del Ayuntamien
to de Villamizar, decretada por V. S. 
en 17 de Enero ú l t imo, hn emitido 
con fecha 11 del actual el siguiente 
dicta uieit: 

«Exctno. S r . : E ü cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha exarainadii ol expediente 
relativo á la suspensión del A y u n 
tamiento de Villamizar, que ha sido 
decretada eu 15 de Enero pasado por 
el Gobernador civi l do León. 

Resulta de los antecedentes quo 
en vista de vina denuncia pveseutada 
ante el Gobernador expresado por 
varios vecinos do Villamizar, la c i 
tada autoridad ordenó al Alcalde y 
Secretario que para depurar la mis
ma se presentaran en el Gobierno 
coo los hbros de contabilidad,lo cual 
verilicarou; que del examen de los 
mismos aparece no están conformes 
los asientos do unos libros y otros, 
faltando el Mayor, Diario y de Caja, 
si bien dijeron quo ol libro de Caja 
so encontraba eu poder del Deposi
tario: 

Que reclamadas de la Alcaldía 
distintas certilicacioues, y por haber 
transcurrido sin remitirlas el pla
zo señalado al efecto, se impuso por 
el Gobernador la multa de 17,50 pe
setas al Alcalde y Secretario por 
cada una de las certilicaciones que 
habla dejado de remitir; que remi t i 

das después , se deja en ellas de cer
tificar algunos de los particulares 
pedidos por el Gobernador, lo cual 
constituye n o t o r i a desobediencia 
grave; que no se remitieron al Go
bernador de provincia los balances 
y cuentas de los periodus de 30 de 
Jumo á 31 de Diciembre xiltimos. 

Dada audiencia por t é rmino de 
tres dias á los Concejales y Secreta
rio del Ayuntamianto de Vi l l ami 
zar, resulta del expediente no cum-
parecieron á contestar á los cargos 
que contra ellos resultan del mismo. 

En su vista, por provideucia de 
fecha 17 siguiente, ol Gobernador 
acordó suspender ú la Corporación 
municipal, i n c l u s o al Secretario, 
nombrando un Ayuntamiento ¡ute
rino. 

La Subsecretar ía e n t i e n d e que 
procede confirmar la suspensión, si 
bien, y á los efectos de la ley M u n i 
cipal, debía remitirse el expedieute 
á informe de esta Sección. 

Una vez en ella, se remite por 
V. E. de Real orden, para que surta 
sus oportunos efectos eu el mismo, 
un oficio del Gobernador de León 
acompañando la minuta de otro que 
con fecha 28 do Enero pasado d i r i 
g ió al J uez de inst rucción de Saha -
g ú u , eu el que le participaba que 
habiendo suspendido á la Corpora
ción y ordenado al Alcalde que i n 
mediatamente hicieran entrega de 
sus cargosa los nuevamente nom
brados, y sabedor después de trans-
cumdosvoriosdiasdo que el Alcalde 
se resistía á hacer entrega del man
do, le rei teró su anterior ordoujaper-
cibiéudole que si ¡i vuelta de corroo 
no le daba conocimiento de su cum
plimiento, le en t r ega r í a á los Tr ibu
nales por desobediencia ú su autori
dad; que al indicado olicio contes tó 
que estaban ya entregados los ot i -
cios respectivos á los Concejales i n 
terinos, notificándoles día y hora 
para darles posesión de sus cargos, 
pero sin decir cuá l fuera esta fecha, 

i dilatando el cumplimiento de sus 
órdenes , que debían haber tenido ya 
fiel cumplimiento, y que coust i tu-

i yendo estos hechos grave dosobe-
, dieocia, habla acordado dirigirse al 
: mismo eu denuncia de los hechos 
\ expuestos para quo procediera con 

arreglo á derecho, tanto por la des
obediencia comotidu como por la 

prolongación de tunciones en un 
cargo del que había sido suspendido 
por aquel Gobierno previo los t r á 
mites legales. 

Visto cuanto resulta del expe
diente: 

Considerando que los cargos ex
tractados revelan por parte del A l 
calde, Concejales y Secretario un 
abandono y negligencia digna do 
severo correctivo, y que entre ellos 
hay algunos, que como la desobe
diencia grave y la falta de coníor-
midad entre los asientos de los l i 
bros de Contabilidad puede revestir, 
¿ j u i c i o de la Sección, caracteres de 
delito; 

La Sección opina que procede: 
1. ° Confirmar la suspensión i m 

puesta v pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales; y 

2. ° Ordenar que respecto al Se
cretario se instruya el expedieute 
especial que determina la ley. 

Y conformándose S. M . ol Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro • 
pone.» 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente .» 

Lo que llago público en este pe
riódico oficial para couocimiento de 
los interesados y demás efectos. 

León 17 de Febrero do 1898. 
E l Oobcruador, 

niununl Cojo Vnruln 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
beruacióu me comunica con fecha 
14 del mes actual la Real orden s i 
guiente: 

«Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado e¡ expodiente relati
vo á la suspensión del Alcalde, Con
cejales y Secretario del Ayun ta 
miento de Molinasoca,decretada por 
V . S. en 21 de Enero ú l t imo, ha 
emitido con fecha 11 del actual el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de 
Real orden comunicada por el M i 
nisterio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el expedien
te relativo ú la suspensión del A l 
calde, Concejales y Secretario dol 
Ayuntamiento de Molinasoca, de

cretada con fecha 21 de Enero pa
sado por el Gobernadorcivil de León. 

Resulta de los antecedentes que 
en v i r t ud de confidencias reserva
das sobre la mala admin is t i ac íón del 
Ayuntamiento de Moliuaseca, el Go
bernador do León ofició al Alcalde 
ordenándole le remitiese varias cer
tificaciones comprensivas del esta
do en que se llevan ciertos servicios 
en la indicada municipalidad, de las 
que aparecen, asi como de otras ex
pedidas por el Secretario del Gobier
no do provincia, entre otros, los s i 
guientes cargros: Qao en el Ayun ta 
miento no existen actas de arqueo, 
n i arca de tres llaves, ni inventario 
de bienes, ni consta producto a l g u 
no de los mismos en el presupuesto 
municipal del corriente ejercicio, y 
que no se acuerda la d is t r ibución 
mensual de fondos. 

Dada audiencia por t é rmino do 
tres d i a s á los Concejales y Secreta
rio del Ayuntamiento citado, consta 
no comparecieron ú contestar los 
cargos que del expediento resultan 
contra ellos. 

En su vista, el Gobernador de 
León, por providencia f e c h i 2 1 de 
Enero pasado, acordó suspender la 
Corporación municipal, incluso su 
Secretario, nombrando otra Corpo
ración interina. 

La Subsecre tar ía de ese Ministe
rio entiende que procede confirmar 
la providencia de suspens ión . 

Visto cuanto dol expedieute re
sulta: 

Considerando quo del mismo apa
recen cargos graves contra el Alcal
de,Concejales ySec re t a r íode l A y u n 
tamiento de Moliuaseca. que no han 
sido desvirtuados, y que alguuo pu
diera revestir, á juicio do la Sec
ción, caracteres de delito; 

La Sección opina quo procede: 
1. ° Confirmar la susponsióc i m 

puesta y pasar el tanto de culpa ú 
los Tribunales; y 

2. ° Respecto del Secretario que 
so instruya ol expediente especial 
que determina la ley. 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con ol preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo eo el mismo se propone.» 

Do Real orden lo digo á V. S. pa-



ra su coLccimieatoydemés efectos, 
con devolucióo riel expediente .» 

Lo que hago público en este pe
riódico oficial pava conocimieoto de 
los interesados y demás efectos. 

León 17 de Febrero de 1898. 
El Gobernador, 

ülnnuel Cojo Várela 

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente: 

«Pasado i informe de la Sección 
de Gobernación y Komento del Con -
sejo de Estado el expediente relat i
vo á la suspensión del Alcalde, Te
nientes de Alcalde, Sindico y Secre
tario del Ayuutainieuto de Luci l lo , 
decretada por el Gobernador c iv i l de 
la provincia de León en 18 de Enero 
ú l t imo , lia emitido en i) de los co
rrientes el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden de ese Ministerio, 
fecha 1.° del mes corriente, la Sec
ción ha examinado el expediente de 
suspens ión del Alcalde/re.-iientes de 
Alcalde, Sindico y Secretario del 
Ayuntamiento de Lucillo, decretada 
en 18 de Enero úl t imo por el Gober
nador de León. 

De ios antecedentes resulta, entre 
otros hechos de menor importancia, 
los siguientes: 

Qué no se ha formado por el Se
cretario ni aprobado f/or la Corpora
ción extracto alguno de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento , 
como ordena el art. 107 de la ley 
Municipal . 

Que no existe la Caja de tres l la
ves á que se refiere el art . 159 de la 
citada ley, ni se han aprobado los 
estados trimestrales de la recauda
ción que determina el 166. 

Que ignoran el Alcalde, el S indi 
co y el Secretario si existen bienes 
ó valores de propiedad del Munic i 
pio. 

Que no se hace dis t r ibución men
sual de fondos por el Ayuntamiento, 
realizándose los pagos por orden del 
Alcalde, faltando á lo dispuesto en la 
precitada ley Municipal . 

Dada audiencia á los interesados, 
sólo compareció el Secretario, ale
gando eu sn di-fensa ignorancia y 
desconocimiento de la ley y dispo
siciones referentesli la materia, adu
ciendo otras razones, du las que se 
desprenden nuevos cargos y gra
ves responsabilidades para los Con
cejales suspensos. 

Considerando que la admiuistra-
ción municipal del pueblo de Luci l lo 
se encuentra en el más lamentable 
abondono, acusandograve uegligren-
cia, de la que puede resultar per jui
cio á los intereses y servicios que 
es t án bajo su custodia, y do la que 
son principalmente responsables el 
Alcalde, los dos Tenientes Alcaldes 
y el Sindico del referido A y u n t a 
miento, pudiondo alguno de estos 
hechos revestir el ca rác t e rdede l i t o s : 

Consideraudo que con arreglo á 
lo dispuesto en el art . 41 del Regla
mento de procedimiento administra
t ivo do 2'i de Abr i l de 1890, los que 
no concurran á prestar sus descar
gos en el tiempo fijado para la au
diencia, se en t ende rá renuncian á 
este derecho: 

Cunsiderando que dada audiencia 
al Secretario se ha cumplido lo dis-

Íiuesto en el art. 124 de la ley, por 
o que, no habiendo dicho funciona

rio desvirtuado los cargos que se le 
han hecho, y demostrado su falta de 
celo y condiciones para el ejercicio 

de este cargo, se es tá en el caso de 
desti tuirlo. 

La Sección opina: 
1. ° Que procede confirmar la sus

pensión del Alcalde-Presidente, los 
dos Tenientes Alcaides y Regidor 
Sindico del Ayuntamiento de Luc i 
l lo , decretada por el Gobernador c i 
v i l de León en 18 de Enero ú l t imo , y 
remitir los antecedentes á los Tr ibu -
Dales de just icia. 

2. ° Que procede destituir de su 
cargo á D. Lorenzo Castro Alonso, 
Secretario del r e f e r i d o Ayun ta 
miento. 

Y conformándose S. M. el Rey 
ÍQ. D. G.), y on su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinser
to dictameo, se ha servido resolver 
como en el mismo so propone.* 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente.! 

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados y demás efectos. 

León 17 do Febrero de 1898. 
E l Oobernador, 

Manuel Cojo Várela 

Eu e¡ expediente promovido por 
D. Antonio Conejero, vecino de L i 
nares, sobre concesión, de seis me
tros cúbicos de agua por segundo 
derivados del río Cabrera, cou des
tino al lavado y explotación de a lu
viones auríferos, se dictó por este 
Gobierno de mi cargo con fecha 11 
del corriente mes la siguiente pro
videncia: 

«Resul tando que en 29 de Mayo de 
1897 el indicado señor, por medio de 
su representante D. Eugenio Galeo
te, acudió á este Gobierno en ins
tancia solicitando la concesión para 
explotar las minas de su propiedad 
tituladas Médtths 1. ' , Médulas 2." y 
JUéitulas 3.", en t é rmino del pueblo 
del mismo nombre,de! Ayuntamien
to de Lago de Carucedo, á la que 
acompañaba el proyecto de las obras: 

Resultando que examinado el pro
yecto por la Jefatura de Obras p ú 
blicas le encon t ró suficientemente 
detallado para que los que se creye
ran perjudicados pudieran fundar 
sus reclamaciones, y por lo tanto, 
para servir de base á la ins t rucción 
del expediente, anunc iándose asi en 
el BOLETÍN OFICIAL del 7 de Junio de 
1897 y fijando un plazo de treinta 
días para oir los reclamaciones que 
se produjeran: 

Resultando que eu dicho período 
de tiempo no so presentó reclama
ción alguna, y por tanto, no hubo 
lugar i practicar reconocimiento en 
el terreno por considerarlo innece-

i sario: 
i Considerando que la Administra-
! ción debe cooperar por cuantos me

dios es tén á sn alcance el desarrollo 
y fomento de los intereses materia
les del país , sobre todo cuando como 
en el caso presente favorece á los de 

: la comarca, dando ocupación á sus 
habitantes en los trabajos y armo
nizando fáci lmente los de la indus
tria con los de la agricultura: 

Considerando que si bien es evi 
dente que las aguas que provienen 
del lavado de los aluviones auríferos 
se enturbian, conv i r t i éndose en 
aguas impropias para los usos de la 
agricultura, ganade r í a y domésti
cos, pueden limpiarse re ten iéndolas 
antes de su ingreso en el rio en 
grandes depósi tos que pueden ha
cerse económicamen te , donde se se

dimenten las materias que traigan 
en suspensión ó haciéndolas c i r cu 
lar por laberintos ó filtros. 

De acuerdo con lo informado por 
la Jefatura de Obras públicas, la Co
misión provincia] y el Consejo de 
Agricul tura , Industria y Comercio, 
he acordado lo siguiente: 

1. ° Se concede á D. Antonio Co
nejero, vecino de Linares, autoriza
ción para derivar, siempre que haya 
caudal en el rio Cabrera, seis metros 
cúbicos do agua por seguudo, con 
destino exclusivamente á la explo
tación de aluviones auríferos en las 
minas de su propiedad denominadas 
Médulas 1 . ' , 2.* y 3.*, en té rmino 
del mismo nombre, del Ayuutamieu-

i to de Lago de Carucedo. 
2. ' La toma de aguas se hará 

por medio de una presa en el em
plazamiento que se fija en el pro
yecto unido á la solicitud de conce
sión, en el sitio denominado Ouia-
y i n , aguas abajo de la confluencia 
del rio de La Braña, y á 100 metros 
más bajo del puoto eu que cruza ; 
aquél el camino vecinal do Llamas i 
á Odollo y Castrillo. 

3. " La presa so cons t ru i r á on la 1 
forma y con los materiales usados 
en el país, y el cana! segui rá el t ra
zado qua determina la Memoria y 
plano,ocupando en su casi totalidad 
un antiguo acueducto romano, sin 
que pueda introducirse modifica-

í ción alguna sin obtener auloriza-
cióo de «ate Gobierno c i v i l . 

4. " Eu los puntos que lo exijan 
las condiciones locales, se harán las 
obras necesarias en cada uno de los 
pontones de madera ó fábrica, acue
ductos ó pasos superiores ó inferio
res para respetar las servidumbres 
de t ráns i to actuales, sea cualquiera 
su importancia y servicios,asi como 
los acueductos que exijan los servi
cios de aguas y riegos de la comarca. 

D.' A la salida de los lavaderos, 
y antes de incorporarse al río las 
aguas turbias, se ve r t e r án en de
pósitos de sed imentac ión , ó se harán 
circular por laberintos ó pasar por 
filtros,á fin de que depositen las t ie
rras y materias que lleven eu sus
pensión y vuelvan limpias al río. E l 
concesionario queda en libertad de 
adoptar el medio que crea mejor y 
más satisfactorio para este fin, pero 
deberá presentar en el Gobierno de 
la provincia el correspondiente pro
yecto en el plazo máximo oe seis 
meses, á contar desue la fecha de la 
concesión, proyecto que una vez 
aprobado, previo informe del Inge
niero Jefe de Obras públicas y del 
de Minas, podrá ejecutarse, pero no 
se empezarán á utilizar las aguas 
del rio mientras no sea recibida la 
obra en vista de los resultados que 
p rác t i camen te se obtengan. 

6. " A la entrada de las aguas en 
el canal se es tablecerá una com
puerta que permita comprobar en 
todo tiempo que el caudal derivado 
es el concedido. 

7. ' E l plazo de ejecución de las 
obras será de dieciocho meses. 

8. ' Esta concesión se supone he
cha salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.y sujeta á 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia ó á las que en lo sucesivo 
se legislen. 

9. ' E l derecho á disfrutar de las 
aguas es i perpetuidad, pero á con
dición de que si en cualquier t iem
po las aguas adquieren propiedades 
nocivas á la salubridad ó vege tac ión 
por causa de la industria á que son 
destinadas, se dec larará la caduci

dad de la concesión sin derecho á 
indemnización alguna. 

10." Igualmeute caduca por fa l 
ta de cumplimiento do alguna de 
las condiciones que se fijan. » 

y habiendo sido aceptadas por 
D. Antonio Conejero con fecha de 
ayer las condiciones que sirven de 
base á esta concesión, a c o m p a ñ a n 
do la póliza de 25 pesct.as prevenida 
en el art. 82 do la ley del Timbre 
del Estado, he dispuesto se publique 
esta resolución final en el BOLETÍN 
OFiciAt s egún determina el art. 24 
de la Ins t rucción de 14 de Junio de 
1883, para que llegue á conocimien
to de los interesados en el expedien-. 
te ; advir t iéndoles que contra ella 
puede interponerse el recurso da 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento dentro del plazo legal. 

León Iñ de Febrero de ISSIS. 
E l Oobornador, 

Manuel Cojo Várela 

D I P U T A U I O N PHÜVINU1AL 

EXTACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 11 DE 
FEBBBEO DE 1898 

Presidencia del Sr. C'ailón 
Abierta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a con i:siiftcücta de los seño
res Aiáiz, Aluiuzaru, Martín Gra
nizo, Morán, L u e n g o , Manrique, 
Garrido, Bello, Sánchez F e r n á n d e z , 
Diez Canseco, Hidalgo y Argüel lo , 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Se leyó una comunicación del se
ñor Arrióla excusáudose de asistir 
á l ases ióu de hoy por causas profe
sionales, siendo admitida la excusa 
eu votación ordinaria. 

Se leyó y quedó veinticuatro ho
ras sobre la mesa el dictamen de la 
Comisión de Hacienda referente a la 
instalación de la Escuela Normal de 
Maestras. 

Sr. Presidente: Én t r a se en la dis
cusión de los demás asuntos objeto 
de la convocatoria. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento, en el que se 
propone: 

1. ° Dirigirse ¡i la Real Academia 
de la Historia en súplica de que se 
digne redactar la inscripción para el 
pedestal de la estatua de Guzmán 
el Bu>)no, coya inscripción 1« es tá 
encomendada por el a r t . 5.u de la lev 
de 18 de Julio de 18H4. 

2. ° Acompañar á esta súplica el 
informe de la Comisión de Munu-
mentos con los tres lemas propues
tos, consul tándola si los considera 
los más propios y adecuados al mo
numento del héroe de Tarifa. 

3. ° Remitirle asimismo el plano 
del pedestal en que se ha dibujado 
la inscripcióo ó dedicatoria, cuyo 
proyecto aprobó la Real Academia 
do San Fernando, significándole e l 
deseo de esta Diputación de que 
figure en el pedestal que es la pro
vincia de León la que dedica el mo
numento, y consultarla si es más 
propio que la estatua de Guzmán 
que sobre el pedestal de planta cua
drada figura en actitud de arrojar el 
puña l al enemigo desde la muralla 
de Tarifa, dé su frente á la ciudad 
de León ó á lu entrada de la misma 
por la estación del ferrocarril, que 
es en sentido contrario, ó en direc
ción á Tarifa, atendiendo á que el 
punto donde está emplazado el mo
numento es tá situado al Oeste de la 
ciudad, y en el cruce de los ejes de 
los dos paseos de Guzmán el Bueno 
y de Ordoño H , siendo esta ú l t ima 



la principal via de comunicac ión de 
¡» publacióo con la estación del fe
rrocarri l . 

Sr. PieEidente: Ábrese discusión 
sobre este dictamen, y DO habiendo 
n i n g ú n Sr. Diputado que hiciere 
uso de la palnbra en contra, pre
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba, 
quedando así acordado en votación 
ordinaria. 

También se aprobó sin discusión 
y en votación ordiut r ia el dictamen 
de la Comisión de Fomento en el 
que propone que se manifieste al 
Sr. Marinas, autor de la estatua de 
Guzmán el Bueno, el sentimiento 
con que la Diputación ve la demora 

en la conclusión de la estatua, re
cordándole que ya concluyó el plazo 
en que había prometido entregarla, 
que fué aceptado por la Diputación, 
seffún consta en las cartas de dicho 
señor que obran en el expediente y 
en el acuerdo de esta Diputación de 
8 de Abril de 1897, y que la Diputa
ción desea inaugurar pronto el mo
numento en vista de lo adelantados 
que están los trabajos del pedestal. 

Se leyó nuev¡t mente el dictamen 
de la Comisión de Hacienda propo
niendo nomo suyo el presupuesto 
adicional y refundido formado por 
la Coutuduria, cuyo resumen es e l 
siguiente: 

Importan los ingresos.. 
Idem los gastos 

Diferencia por sobrante. 

Ordinario Adicional Refundido 

Pesetas Cts. 

755.444 5K 
751.811 22 

3.633 36 

316.747 75 
261.871 76 

54.875 99 

1.072.192 33 
1.013.682 98 

58.509 35 

Puesto á discusión sobre la totali
dad, tonto en ingresos como en gas
tos, y no habiendo n i n g ú n seüor D i 
putado que usara de la palabra en 
contra, se procedió al examen por 
ar t ículos , sin que hiciera uso de la 
palabra n ingún seüor Diputado. 

Inmediatamente se puso á vota
ción definitiva el presupuesto adi
cional de 1897 i 98 con el resumen 
del refundido, y verificada la vota
ción nominal, dió el escrutinio el 
resultado siguiente: 

Señores ¡ue dijeron ¿ 7 , ó sea que lo 
aprobaban 

Alaiz, Almuzara, Canseco, Mo-
ráu , Sánchez F e r n á n d e z , Martín 
Granizo, L u e n g o , Garrido, Bello, 
Hidalgo, Arguello, Manrique, señor 
Presidente. Total, 13. 

Y siendo 20 el número total de 
Diputados que corresponden á esta 
provincia, quedó aprobado def ini t i 
vamente el presupuesto adicional 
de 1897 á 98 por mayoria absoluta 
de votos. 

Sr. Presidente: Despachados dos 
de los asuntos objeto de la convoca
toria, y leído en la sesión de hoy el 
dictamen correspondiente al segun
do extremo de lu misma, que ha de 
quedar veinticuatro horas sobre la 
mesa, se levanta la sesión, que con
t inuará m a ñ a n a á ig ual hora para 
tratar del dictamen indicado. 

León 14 de Febrero de 1898.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

A n u n c i o 
Pago a nodrizas y socorridos con car

go á ios Hospicios de León, Asiorga 
y Casa Cuna de Pon/errada. 
El día 23 del actual se abre el pa

go de retribuciones á nodrizas ex
ternas y el servicio de socorros en 
los tres Establecimientos, por el 
trimestre vencido en 31 de Diciem
bre ú l t imo . 

Los que hayan de percibir canti
dades con cargo á la Casa Cuna de 
Ponferrada, concur r i rán por el or
den de Ayuntamientos fijado en los 
anuncios especiales de otros trimes
tres. 

León 19 de Febrero de 1898.—El 
Presidente, Francisco Cañón. 

DON FRANCISCO MORENO f GOMEZ. 
INOBNIERO JBFE DEL DISTRITO HINK-
KO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut iérrez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en él día 21 

del mes de Enero, d las diez menos 
cuarto de la m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertmencius 
de la mina de blenda llamada Salva
dora, sita en té rmino del pueblo de 
Santo Tomás de las Ollas, Ayunta
miento de Ponferrada, paraje deno
minado «Llamas de Ponferrada», y 
linda al S., con término de Ponfe
rrada; al N . , con Posada del Rio; a l 
E., con San Miguel de las Dueñas , 
y al O., con la Barcena del Rio. 
Hace la des ignación de las citadas 
20 p e r t e n e n c i a s en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de un socavón de 4 metros 
de longitud por 1 i/a metros de l a t i 
tud, practicado jun to al río Si l , y 
desde dicho punto de partida se me-
diriin al NE . 100 metros, y se colo
cará la 1 . ' estaca; de 1." á 2." 1.000 
metros al S E . , de 2." á 3. ' 200 me
tros al SO., de 3.* a 4." al NO. 1.000 
metros, y de 4.* al punto de partida 
al NE . 100 metros, quedando asi 
cerrado el per ímet ro de las 20 hec
táreas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que .tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a! todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 8 de Febrero de 1898. 
Francisco Monw. 

Hago saber: Que por D. Amnlio 
Diez Acevedo, vecino de Cistiorna, 
se ha presentado en el día 24 del 
mes de Enero, á las onca de la ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias do la mina 
de hierro llamada Consuelo, sita en 
té rmino del pueblo de Valdoré y 
Verdiago, Ayuntamiento de Vi l l a -
yandre, paraje denominado «Prado 
Llanos, y linda por el N . , vega de 
la Iglesia; E. , Valdelagobia; S., alto 
de Pozacos, y O., el Augostico. H a 
ce la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata á la margen derecha 
del Esla, junto á la huerta de Prado 
Llano. Desde este punto se medirán 

al O. 50 metros, fijando la 1." esta
ca; de 1." á 2." 20 metros al N . , de 
2." á 3.* 200 metros al E., de 3." á 
4 . ' 600 metros al S., de 4." á 5." 200 
metros al O., y de 5." á 1.* 580 me
tros al N . , quedando asi cerrado el 
per ímet ro ue las citada» 12 perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici

tud, sin perjuicio de tercero. Lo qua 
se anuncia por med'o del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 8 de Febrero de 1898. 
Francisco Moreno. 

GOBIERNO MILITAR DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Como ampliación ti la relación detallada que en mí anuncio fecha 10 
del actual se publicó en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 98. de 14 del actual, refe
rente á los individuos que por enfermos regresaron de Utramar á con t i 
nuar sus servicios á la Península , los cuales cumplen en todo el presente 
mes los cuatro de licencia que les fueron concedidos, y que en I.0 de Mar
zo próximo deben incorporarse al Regimiento infantería de Burgos, de 
guarn ic ión en esta capital, se ruega de igual modo á los señores Alcaldes 
ae los Municipios á que pertenezcan las entidades que se expresan en esta 
otra siguiente relación, en donde residan los individuos consignados en la 
misma, se sirvan ordenarles la correspondiente presen tac id n en dicho 
Cuerpo y fecha mencionada, procurando hacerles cumplir con tan sagrado 
deber, á fin de que no incurran en responsabilidad por sus faltas. 

Relación que se cita 

Clases 

Soldado. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Corneta. 
Soldado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m , . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

H O M B R E S 

Ramón Losada Villafañez 
Santiago Félix Flecha 
Pedro Díaz García 
Ricardo González Mart ínez 
Manuel Pablo Ibáñez 
Jul ián García Buijen 
Victoriano Fernández Losada . . . , . 
.(«sé Velilla Rodríguez 
Vicente Peñalb i Rodr íguez 
Vicente Lama Gut iér rez 
Je sús Rodr íguez Bello 
Pedro Fernández Cabrera 
Segundo B-mavente F e r n á n d e z . . . 
Tomás Mogado Omaña 
Dbaldo Blanco Coello 
Manuel Velasen Gómez 
Salvador Maria de la Paz 
Francisco Alvarez Rodríguez 
Baltasar Cima Lasarte 
Enrique López Ri ' ra l 
Damián Diaz Gut iér rez 
Manuel López Incógn i to 
Mateo Liñán Díaz 
Mar.uel Sayón Santin 
Estanislao García Forrera 
Higini ' i González González 
Narciso Carballo I i .cógui to 
Francisco Fernández Girón 
Francisco García Freijo 
Francisco IVirtés Alvarez 

Puntos en que residen 

Ponferrada 
Palacio de. Torio 
La Cándana 
Quintana 
La Ribera 
Ponferrada 
Robledo 
Compludo 
Santa Cristina Valmadrigal 
Sotelo 
Paradela del Río 
Requejo y Corús 
Molinaseca 
Trascastro 
Ozuela 
Torouo 
León 
Cirujales 
S a h a g ú n 
Puente Domingo Flórez 
Riosequino de Torio 
Mosteiro 
N o g a r 
Villsfrancg 
Valmarti no 
Camposolillo 
Laugre 
Campo 
Móizara 
Villares de Órbigo 

León 18 de Febrero de 1898.—El General Gobernador, Amos Quijada. 

AYBNTAMIKM'OS 

Alcaldía co?istUucioiial de 
Los Barrios de Luna 

Anulado el contrato hecho por es
te Avuntaimeuto para la plaza de 
beneficencia por olSr . Gobernador, 
se anuncia vacante dicha plaza por 
el té rmino do uu mes, contado des
de el día que so inserte este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; durante este tiempo se admit i 
rán solicitudes. 

El ngraciadu disfrutará el sueldo 
auual de 100 pesetas, con cargo de 
prestar asistencia facultativa a diez 
familias pobres, practicar los reco
nocimientos ds quintas y auxiliar á 
la Corporación en todos los actos 
que precisen su asistencia y afecteu 
i su profesión. 

E l contrato será por cuatro años , 
y el nombramiento ha de recaer pre-
cisapaente en licenciado en Medici
na y Ci rugía , acompañando á la so

l ic i tud ¡a cédula personal y docu
mentos que le habiliten. 

Los Barrios de Luna 9 de Febrero 
de 1898.—El Alcalde, Antonio S. 
Herrero. 

* # 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rectif icación del amil la-
ramiento y formación del apéndice 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contr ibución en el p r ó 
x imo ejercicio de 1898 á 09, se ha
ce preciso que todos los contr ibu
yentes vecinos y fororasteros que 
posean ó administren fincas dentro 
de este té rmino municipal por los 
diversos conceptos, presenten en 
esta Secretaria relaciones de cual
quier alteración que hayan sufrido 
en su riqueza desde el últ imo ami-
llaramionto, dentro del té rmino de 
quincu días, cootados desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; pasado 
este plazo no serán oídas. 



Se advierte que no se hará trasla
ción tilguua que no acredite haber 
satisfecho los derechos á la Ha
cienda. 

Los Barrios de Luna 9 de Febrero 
de 1898.—-El Alcalde, Antonio S. 
Herrero. 

Alcaldía conslitucional de 
Matdltana 

No habiendo comparecido á n in
g ú n acto del alistamiento n i tampo
co al del sorteo los mozos alistados 
para el actual reemplazo Esteban 
Gut ié r rez G o i zález, hijo de Braulio 
y Angela; Rafael González Diez, h i 
j o de "Genaro y de María, naturales 
del lugar de Robles, y Marcos Blan
co T a s c ó » , n a t u r a l de Orzonaga, h i 
jo de Antonio y de Angela, cuyo pa
radero se ignora, por más que d i 
cen se hallan en Buenos Aires, sé 
les cita por medio del presente para 
que se personen ei día 6 de Marzo 
próximo, y hora de las siete de la 
m a ñ a n a , en las casas consistoriales, 
donde habrá de tener lugar la decla
ración y clas iücación de soldados; 
pues de lo contrario se rán declara
dos prófugos. 

Matallana 15 de Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. I 

Alcaldía cmsliludonal de \ 
Los Barrios de Salas ¡ 

No habiendo comuarecido á n i n - j 
guno de los actos celebrados por es- j 
te Ayuntamiento, referentes al ac-
tual reemplazo, el mozo Joaqu ín . 
Blanco Verdial, señalado con el n ú - : 
mero 13 del alistamiento y 6 del sor
teo, ni persona alguna que le repre
sentase, á pesar de haber sido c i ta 
dos en legal forma él y sus padres : 
Saturnino y Martina, todos en igno - ! 
rado paradero, se les llama y empla- I 
za para el acto de la clasificación y : 
declaración de soldados que t endrá 
lugar el dia 6 del próximo Marzo, á 
las siete de la m a ñ a n a , en la sala 
consistorial, á fin de cumplimentar 
lo que determinan los a r t ícu los 56 
al tW inclusive del vigente R(>gla-
roeuto de quintas; advir t iéodole que 
de no comparecer será responsable 
de los perjuiciosü.que hubiere lugar 

Los Barrios de Salas 15 de Febre
ro de 1898.—El Alcalde, Antonio 
S. Meudigurei^ 

Alcaldía conslitucional de 
Vet/a de Palcarce 

No habiendo concurrido para su 
inscripción en el al is tamieutj de es
te Distrito,correspuudionte al reem
plazo del año actual, ni á las demás 
operaciones riel mismo, y al sorteo, 
los mozos n ú m e r o s 5, 6, 12, 21 , "¿3 
y 34 de la lista definitiva, que res
pectivamente son: Antonio López, 
natural de Vega de Valcarce, hijo 
de Maria; Manuel Rodríguez López, 
n a t u i U de Lindoso, hijo de Juan y 
Juana; Dcmngo Rodr íguez Vegas, 
natural do El Castro, hijo de Manuel 
y j o a q u i r a ; Antonio González Alba, 
natural de La Pórte la , hijo de José 
y Casilda; Pedro Amigo, utiturnl de 
Muñón, hijo de Josefa, y José Digón 
Alba, natural de Ransinde, hijo de 
Antonio y Antonia, cuyo paradero 
se ignora, se Jes cita por medio del 

f ireseute á fin do que concurran á 
as operaciones de la declaración do 

soldados que t end rá lugar el primer 
domingo del próximo mes de Mar
zo, á los fines legales. 

Vega de Valcarce 14 de Febrero 
de 18H8.—El primer Teniente Alcal
de, Nicanor Arias. 

Alcaldía conslilncional de 
Argama 

La feria de este Municipio que fué 
anunciada en el BOLETÍN OFICIA.!, de 
Sde Septiembre úl t imo, n ú m , 28, 
se celebra ahora por resolución del 
Sr. Gobernador c iv i l de la provin
cia eo San Juan de la Mata el día 
14, y en Magaz de Arriba los días 
ú l t imos de cada mes. 

La celebrada hoy en San Juan do la 
Mata por primera vez, a lcanzó una 
abundante concurrencia y mayor 
número de transacciones de las es
peradas; pues á pesar de la parali
zación que se observa do ganados, 
se vendieron 53 cabezas de vacuno 
y 19 de cerda. 

Tambié:i hubo bastante movimien
to de granos y legumbres, habien
do salido solo de la panera de D. Jo
sé María González, de aquel pueblo, 
17 cargas de grano centeno, que se 
vendieron; ai'.ernás hubo rifas, su
bastas y un concurr id ís imo bailo 
campestre; todo lo cual, agregado 
al buen trato que los vecinos del 
pueblo dispensan á los forasteros, 
en afán de que la feria se realice, el 
magnífica sitio que para ella están , 
preparando, recomposición de ca
minos y los muchos tratantes que la 
circundan, hace esperar fundada
mente que no necesite mucho t iem
po para quedar talmente arraigada. 

Cuya resolución superior se hace 
pública en el presente, para que los 
interesados puedan hacer uso del 
derecho que vieren convenirles. 

Arganza 14 de Febrero de 1898.— 
E l Alcalde, Melchor Sao Miguel . 

r o d é 1898.—Saturio Mart ínez Diaz-
Caneja.—P. S. M . , Tomás de la 
Poza. 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Pon-
ferrada. 

• Por la presente requisitoria se l la
ma al'procesado Toribio Salso Bena-
vente, de 48 años de edad, hijo de 
Antonio y Dominga, viudo, jo rna 
lero, natural y vecino de Acebo, en 
este partido y provincia de León, á 
fin de que en el t é rmino de los s i -
guientesquince días comparezca an
te este Juzgado. 

A su vez, ruego y encargo i las 
autoridades é individuos de la pol i 
c ía judicial se sirvan gestionar la 
busca, cnptura y conduccióu de d i 
cho procesado con las seguridades 
debidas á disposición de este referi
do Juzgado; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde en la causa 
que se le sigue sobre hurto de casca 
del monte de Acebo. 

Dado en Ponferrada á 15 de Fe
brero de 1898.—Vicente Menéndez 
Conde.—El Escribano, Francisco A . 
Ruano. 

AÑÜÑÓIOS O F I C I A L E S 

Alcaldía conslitucional de 
Simcedo 

Para proceder á la rectificación 
del amillara aliento, los contr ibuyen
tes que hayan sufrido al teración en 
su riqueza presen ta rán relaciones 
juradas eo té rmino de quince dias, 
á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados. 

Saucedo 29 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, Domingo Gut iér rez . 

J U Z G A D O S 

' D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, 
Juez do primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que para realizar el 

: pago de las costas originarlas r n el 
! expediente de ab intestato seguido 
j eu este Juzgado por defunción de 
; Juan Manuel Relordioos, vecino que 
{ fué de Sacaojos, se saca á públ ica 
! subasta la tinca siguiente, embar-
I gada c o m o de la propiedad del 

mismoi 
Una viña , en té rmino de Sacao

jos, ni pago de abajo: linda al O., 
tierra de Dominga Domínguez , mu
jer de D. Gaspar Palau; M . . lindero 
y viña do D. José Lutos; P., tierra 
¡lo Bernardo Pérez, y N . , camino de 
Carboneros; es de Ínfima calidad y 
ha sido tasada en 30 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
18 de Marzo próximo, á las once de 
la m a ñ a n a , observándose las dispo
siciones de losarM'culosl.499y 1.500 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l ; 
advir t iéndosc que no existen t í tu los 
de propiedad de la finca. 

Dado en La BaSeza á 14 de Febre-

creido conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

V i g o l 5 de Febrero de 1898.—An
tonio Fuallart . 

Artículos pie deien adpiirirse 

Cebada de l .1 clase. 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 
Carbón de cok. 

Zona de Reclutamiento de León, n." 30 

Los Sres. Alcaldes de los Ayun ta 
mientos ríe esta provincia se servi
rán manifestar á la mayor brevedad 
al Sr. Coronel de la Zona de Reclu
tamiento de esta capital eu qué Zo
na d<i Reclutamiento ingresó como 
susti tuto,y en qnó época lo verificó, 
el mozo Jacinto Edreira Ambuade, 
ó si les consta hubiera hecho su i n 
greso en la recluta voluntar ia . En 
caso afirmativo, en qué punto se 
incorporó-

León 15 de Febrero de 1898.—El 
Coronel, Lino Merino. 

El Comisario de Guerra, loterventor 
de los servicios administrativo - ; 
militares de Vigo . 
Hace saber: Que el día 4 de Mar

zo próximo, á las doce de la m a ñ a 
na, tendrá lugar en la Factor ía de 
subsisteucias militares de esta plaza 
un concurso coo objeto de procoder 
á la compra do los a r t í cu los do su
ministro qued eoíit iuuííción ee ex
presan. Para dicho acto se admi t i 
rán proposiciones por escrito, eu las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los ar t ículos que se 
ofrezcan á la venta, a los cuales se 
les fijará su precio cou todo gasto 
hasta los almacenes de la otada 
Factor ía . 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran se hará : l a mitad eu la p r i 
mera quincena del referido mes, y 
ol resto antes do finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen 
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
li tar; en tendiéndose que dichos ar
tículos hau de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi-
oistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gest ión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 

El Comisario do Guerra, Interven
tor de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse cou des t i noá laFactoria de sub
sistencia de esta plaza leña, ce
bada y paja corta de t r igo , para, 
pienso, por el presente se convoca á 
las personas que deseen interesarse 
en su venta á un concurso público, 
que t endrá lugar cu esta Comisaria 
de Guerra, sita en la calle de Barrio-
nuevo, n ú m . 26, el dia 5 del p ró 
x imo mes de Marzo, á las once de 
la m a ñ a n a , sirviendo de norma el 
reloj de dicha dependencia. 

Los propouentes presentarán pro
posiciones y muestras de los a r t í cu 
los ^ fijarán el precio de cada qu in 
tal métr ico , con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos e;: los almace
nes de la Factoría de servicio, de
biéndose hacer las entregas de los. 
ar t ículos que fueren adjudicadosEen 
el plazo y forma que designe la A d 
minis t ración mil i tar ; en tend iéndose 
que dichos ar t ículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios administrativos encar
gado? de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubieran creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

Falencia 16 de Febrero de 1898.— 
Wenceslao Alvarez. 

ANUNCIOS l'AimuULAKES 

A LOS O AÑADENOS 
v i i L ' E ñ ' o s t u : IMISAOAS 

Se venden tres burros g a r a ñ o n e s 
con la reseña siguiente: 

Uno de cuatro años i cumplir , a l 
zada la marca y siete dedos, capa 
parda; otro do cinco años á cumplir , 
alzada la marca y dos dedos, capa 
negra, y otro de seis años á cum
plir , alzada la marca y un dedo, ca
pa negra. 

Los tres procedentes de la mejor 
• g o n a á e ñ a da España , ó sea del E x -

celentisimo Sr. Conde de las Cabe
zuelas; anchuras y formas inmejo
rables. 

Y tres caballos andaluces de bue
na ganade r í a : 

Uno do nueve años ,a lzada la mar
ca y odio dedos, capa romero claro; 
otro de nueve años , ídem y seis de
dos, cap.-i a l azán ,y otro de siete a ñ o s , 
ídem y seis dedos, capa nrgra parda 

Para inf.rmes pueden dirigirse á 
Manuel Enricb, calle de San Juan, 
n ú m . 41 , Burgos. 

Se halla de manifiesto por el t é r 
mino de ocho dias ei repartimiento 
de las fanegas regadías del Cabildo 
de los pueblos de Koderos, S.rn Jus
to, Maucilleros y Vil laturiel en la 
Secretaria de dicho Cabildo.—Má
ximo Redondo. 

LEÓN: 1898 

Imp. <ic la Diputación provincial 


